








































Uenlace
Cuadro de texto
Las firmas se continúan recabando por la Unidad de Transparencia, ya que su aprobación ha sido en línea de conformidad al a lo estipulado por el Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para el intercambio de información oficial a través de correo electrónico institucional como medida complementaria de las acciones para el combate de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), publicado por la Secretaría de la Función Pública y a la Determinación de ampliación de plazo de las “DIRECTRICES APLICABLES AL PERSONAL DE BASE Y CONFIANZA” y la implementación del intercambio de información mediante correo institucional como medio de comunicación formal, de fecha 24 de abril de 2020,  específicamente a la consideración CUARTA, por lo que se solicita se acuse de recibido, de conformidad con la determinación SEGUNDA.







